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"poR LA cuAL sE coNcEDE uN pERMtso oe necolecclóN coN FtNEs DE
ELABoRACIÓN DE ESTUDIoS AMBIENTALES Y sE DICTAN oTRAs DIsPosIcIoNEs,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA
"CORPOGUAJIM" en usos de sus facultades legales y en especial las conferidas por la ley gg de
1993, el Decreto 1076 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto 1076 de 2015 se reglamenta la Recolección con fines de Elaboración de
Estudios Ambientales y se contempla, entre otras cosas, que las que requieran de la obtención y
utilización de recursos genéticos, sus productos derivados o sus componentes intangibles, quedarán
sujetas a lo previsto en el mismo y demás normas legales vigentes que regulen el acieso a recursos
genét¡cos.

Que de conformidad con lo establecido en el Articulo 2.2.2.9.2,1de| Decreto 1076 de 201b, ,,por 
el

cual se reglamenta el permiso de estudio para la recolección de especímenes de especies silvestres
de la diversidad biológica con fines de elaboración de estudios ambientales',, toda persona que
pretenda adelantar estudios en los que sea necesario realizar actividades de reóolección de
especimenes de especies silvestres de la diversidad biológica en el territorio nacional, con la
finalidad de elaborar estudios ambientales necesarios pára solicitar y/o modificar úcencias
ambientales o su.equivalente, permisos, concesiones o autorizaciones deberá previamente sál¡citar
a la autor¡dad ambiental compelente la expedición del permiso que reglamenta el presente decreto,

Que de acuerdo con lo ordenado por el Artículo 2.2.2.9.2.4 del Decreto i 076 de 2015, ros
documentos que deben aportarse para la solicitud son:

l.,Formato de solicitud de permiso de estudios con fines de elaboración de Estud¡os Ambientales
debidam-ente diligenciado, en erque se indique ra ubicación departamento(s) ylo mun¡c¡piÁ(sj, oonoe
se va a llevar a cabo la recolecta de especimenes de conformidad con lo éenalado en el'ariicuio ¡
del presente decreto.
2. Documento que describa las metodologías establecidas para cada uno de los grupos biológicos
objeto de estudio.
3 

.Documento 
que describa el perfil que deberán tener los profesionales que intervendrán en los

estudios.
4. Copia del documento de identificación del solicitante del permiso. Si se trata de persona juridica la
entidad verificará en línea el cerlificado de existencia y representación legal,5 Copia del recibo de consignación del valor de ios servic¡os lrjadoi para la evaluación de lasolicitud.

Que según lo dispuesto por el Artículo 2.2.2.9.2.T del Decreto .1076 
de 201s, el permiso de que trata

el presente decreto podrá lener una duración hasta de dos (2) años según la índole de los estudios.El término de estos permisos podrá ser pronogado cuando L'iná¡ecucién de los estu¿ios, oántro oerlapso de su vigencia, obedezca a fueza mavor.

Que mediante Oficio de fecha 6 de Julio de 2015 y recibido en esta
interno No.20153300251412 de fecha 6 de Julio ¿á ZOIS, la señora
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¡nnnH,lÉ6 irQrtñoi]iofl de Representante Lesal de la FUNDA6IóN HERENcIA AMBIENTAL

cARlBE, solicita permiso de RecolecciÓn de especímenes de especies silvestres de la diversidad

éi.ioEü en el área objeto de estudio, Cero Pintao, dentro de los Municipios de El Molino,

Villanueva y Urumita - La Guajira.

Que mediante Auto No. 746 de fecha 6 de Agosto de 2015 la subdirección de Autoridad Ambiental

de Corpoguajira, 
-AVOCA C9NOCIMIENTO óe U SO¡tCtrUD DE PERMISO DE RECOLECCION

ó-oñ Érr.tts'DE ELABoRActóu oE esruolos AMBIENTALES EN EL AREA oBJETo DE

ESTUDIocERRoPINTAo,CoMPRENDIDAENTREtosMUNIC|P|oSDEELMoL|No'
vlr-Ll¡Iuevn,YURUMITA.LAGUAJIRA,PRESENTADA-PoRLAFUNDAC|oNHERENC|A
AMBTENTAL CARIBE, SE LIOUóA EL COBáO POR LOS SERVICIOS EVALUACIÓN Y TRAMITE

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

Que mediante informe técnico bajo radicado intemo No. 20153300138103 de fecha ',1',l de Agosto de

2015, los profesionates 
"rp".,.iü"ooi 

oásignados po_r corpoguajira, emitieron concepto favorable

para el otorgamiento det permrso Je Recoleición con fines de elaboraciÓn de Estudios Ambientales,

en los siguientes términos textuales:

ANTECEDENTES

Que mediante escrito de fecha 5 de iutio de 2015 y recibido en esta entidad^,b'l:.?l 
:?d^¡:uo^o^,I2

iiisiiliió7,iii¿íi"'iá"ui-ió"ia-''*o "' v áne, 9 d::!t':.^9}T*.?Íl^y!Í!!l:^l
iili;in";íó';;''i"Á,ii¡ii ¿á"itáiii'',,ti,it' íegtat áe a FuNDActoN lT '':9'1,!y:':!:\t^';tr;L*;'í ;,i"íóiaiii,ígüai, {iiiii p"'^¡t'" de Recotección,.con rnes o2 

9!1!yy1n, !7
!i'l!?J' iil,,l,,i^t,i"'',i",t";,;;¿;i; áé 

"i¡¡'u' 'J!giq: 
blqq'^q: :9,"T':^q'Tl':,Í^,1.0,:"Á"ólúutrrctoNYFoRMUL.Aclot"q-1,^!iN-?:,yo!:t:

="*'"'oLóiiííróátÁ'í:ir-uiN-lnlnp{oreana,eN4:Eif Y1t:,ff ̂il:AfiEL

";tr^;i^í,7irñ'6ÉlÁ"áuitnÁ,tdcnttuooENcF5,ng¡ryIf 

9iIl9i.'ylj^c'::::,::
zi:,;;ú;|,ó1ii;^íuiíev uáuiuil rN et oepnRrAMENTo DE LA GUATIRA, para que fuese

evaluado en sus aspecios amb¡entales'

Etobjetivogeneratdelproyectoes:realizarLosESrUD/osIEcN/cosPARALADELIMITACIoN
Y FORMULACIOIV OEI- PI-¡IV OE ;ENCLO PARA LA DECLARATORIA DE UN AREA

PRITEGIDA, EN LA sERRAiVJn-oet. pInÁ EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA'

LOCALIZADO EN CERRO P/Ñi;ó EN óS UUIVICIPIOS-DE EL MOLINO VILLANUEVA Y
-ñuñl 

eñ lt DE1ARTAMENiO DE LA GUAJIRA, durante la vída útil del proyecto.

b.

PROPUESIA DE'AJVEST'GAC'ON

Etinvestigadorpríncipallván.MaurícioVetaVargas-CC'No'1'0,32'365'T86DeBogotá(Biólogo'
con exper¡enc¡a ,n ,r,rrr"rruriái áe nvi¡auia) ' como coinvestioadores Sebasfián Jiménez -

c.c. No. 1.094.925.525 ¿e ermeÁt¡a tá¡tiiigá, *' uperiencia^en-inventarios y caracterizaciÓn de

li^¡ii,Jr), ,Jite Fernando eoiit"i ¡i'rll, - cc No 8071,7'070 de Bosotá (Biótoso' con

experíencia en caracter¡zac¡ór"ár-'irt¡i¡ií v nit¡,trt) y. Ángel Hurlado CC 1075'655733 de
-l¡ílq*irá 

lrnngo con experrencia en caractenzación de flora)

La duración de la investigactÓn se plantea para un periodo de tres (3) meses a partir de la fecha

de expedíciÓn.

c'E|permisodeRecotecc¡ÓnCoflfinesdee|aboracióndeEsfudiosAmbienta|esparalarea|izaciÓn
deESrUD/oSIEcN/coSPARALADELIMITA)I}NYF}RMULA1|)NDELPLANDE2
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MANEJO PARA LA DECLARATORIA DE UN AREA PROTEGIDA, EN LA SERRANIA DEL
PERIJA EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, LOCALIZADO EN CERRO P/NIAO EN LOS
MUNICIPIOS DE EL MOLINO VILLANUEVA Y URT]MITA EN EL DEPARTAMENTO DE LA
GUAJIRA, se encuentra de!ímitado por et siguiente polígono:

, 
'f''r'lttti]. 

:
Lgnsituo

0 -72,8385 10.532 30 -72,9321 10,4287 60 -72,8718 10,5092
1 -72,8388 10,5288 31 -72,9404 10,4258 61 -72,8686 10,508
2 -72,838 10.5267 ,tz -72,9435 10,4258 62 -72,8677 10,5037
3 -72,8345 10.5186 33 -72,9457 10,4233 63 -72,8618 10,5044

-72,8362 10,5174 34 -72,9532 10,4184 64 -72,8533 10,5038
5 -72,8359 10,5146 35 -72,9579 10,4231 65 -72,8525 10,5056

-72,8373 10,5111 36 -72,9677 10,4275 66 -72,8534 10,5082
7 -72,8409 10,5088 37 -72,9748 10,4316 67 -72,8534 10,5114I -72,844 10,5041 38 -72,9725 10,4428

10,4434
68 -72,8504 10,5171

9 -72,842 10,4988 39 -72,9715 69 -72,8487 10,5252
10 -72,8427 10,4961 40 -72,9715 10,4434 70 -72,8508 10,5349
11 -72,8467 10,4931 41 -72,9723 10,4438 -72,8508 10,53791' -72,8444 10,4872 42 -72,9579 10,4713 -72,8548 10,5485
,.J -72,8521 10,4822 43 -72,9578 10,4713 72 -72,8515 10,5541
14 -72,8545 10,4767 44 -72,9575 10,4713 74 -72,8441 10,5549
15 -72,8549 10,4738 45 -72,9533 10,4722 75 -72,8399 10,557
16 -72,8557 10,4734 46 -72,9465 10,4737 to -72,8377 10,5611
17 -72,861 10,4736 47 -72,9406 10,4703 77 -72,8326 10,5613
1B -72,8612 10,4719 48 -72,9367 10,4693 78 -72,8267 10,559819 -72,8605 10,471 49 -72,9291 10,4719 79

80

-72,8291

-72,8265
aé!9a
10,5499

20 -72,8607 10,4668 50 -72,9176

-72,9137
10,4753

-72,8633 10,4633 51 10.4811 81

82

-72,8281 a,54lp
10,5446

22 7' QA77 10,4606 521 -72,914 10,4832
23

-72,8327
-t ¿,ó/J/ 10,4587 531-72,9171 10 4884 B3

B4

-72,8367

-72,843

-72,8421

10,5393

10,538
24 72 8RR7 10,4521 54 -72,9155 10,4912
25 -/2,893 10,4512 551 -72,9056 10,4861 85 10,537226 -72,8964 10,4497 56 -72,9022 10,4864 B6 -72,8404 10.53527 -72,8951 10.443 67 -72,8923 10,4955 87 -72,8401 10.53292B -72,8992 10 ¿i5 5B -72,8841 10,497
29 -72,9192 10.4339 59 -72,8762 10,5069

d' Adicionarmente se preserfa ras metodorogías de trabajo que se usará para er inventario de tos

i::':;:",;{;';:,::Áf?21',fui,,!Í'""'ó'áJZi'á-ii'díi¡i' a, u ii*,,tii"iiii,;'i;,;i;;,

Como resultados esperados se preyé:

D Riqueza y abundancia pan Ds grupos
mastozoofauna aves, mamíferos), 

- 
flóra.

faunísticos (heryetofauna,
es¡ado suceslona I de cada

avifauna y
cobertura

Cra, 7Io tZ - Zs
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vegetal; inventaio de especles por unidad de cobertura, indicando Ia presencia de

espec¡es endémicas.

co^rs,DERAC'OI/ES

Luego de leer la propuesta técnica del proyecto en lo referente a LOS ESrUD/OS IECN/COS PARA

tt"OettUtrrctóN y FORMULACION DEL PLAN DE MANEJO PARA LA DECLARATORIA DE UN

AREA PROTEGIDA, EN LA SERRANIA DEL PERIJA EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA'

LOCALIZADO EN CERRO PINTAO EN LOS MIJNICIPIOS DE Et MOLINO VILLANUEVA Y

IJRUM:TA EN EL DEPARTAMENTO DE LA GIJAJIRA, para los muestreos de diversidad biolÓgica

que se quieren hacer, obieto de este Perm¡so, se consídera que es VIABLE y de gran inpo.rtancia

óara et conocimiento de Ia biodiversidad del secfor a estudiar, pues contribuye a la identificaciÓn

taxonóm¡ca y aproximación a U nioOeoOrafia de 

lfffi.O

1. El área sot¡c¡tada para el permiso de RecotecciÓn con fines de elaboracíÓn de Estudios

Ambientales, por parte de La Fu;dac¡ón Herencia Ambientat Caribe no se encuentra traslapada

con resguardos indigenas o áreas protegidas.

conbaseenlosdocumentosaegadosporpaftedetaempresaLaFundaciÓnHeren'¡aAmb¡enta|
óár¡ii ,on et obietivo ¿e sot¡cnii át pein¡só de Recolección con fines de HaboraciÓn de Esfudios

ÁÁiierlái, v Jóspues oe reatizada ta vis¡ta de campo at áre-a soticitada, se consrdera que es

il,lsLi-itáigil ei permiso, prirl, ios EsTUD¡Oé TECNtcos PARA LA DELtMtTActoN Y

FORMULACION DEL PLAN OT UIÑIIó PARA LA DECLARATORIA DE UN AREA PROTEG.IDA'

EN LA SERRANI A DEL PERIÁ E.N-II OI'MTNUINTO DE LA GUAJIRA' LOCALIZADO EN

CERRO P/NIAO EN LOS UUNrcIPIóS OT EL MOLINO VILLANUEVA Y URUMITA EN EL

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA'

La vigencía del pern*o es de tres (3) m9s9s 
^1ryftir 

de,la fecha de expediciÓn' atendiendo lo

contenido en et a¡tículo I rct aáiÁii'sOtl1 de 20i3, este térm¡no podrá ser prorrogado cuando la

,lu'ilir¡áÁ á, nt rsfudios, denfro del /apso de su vigencia' obedezca a fuena mayor'

4.Etáreatotatpermisionadaesde6'000hectáreas,detimitadaentrelassiguientescoordenadas:

Fnl nnw lLaaud ',
HO, . lLOngttu¡tl Letiwct I HU I Eongn\

60 -72,8718 10,5092
0 -72,8385 10,532 30 -72.9321 10,4287

10.4258 61 -72,8686 10,508
1 -72,8388 10,5288 31 -72,9404

-72,9435 10,4258 o¿ -72,8677 10,5037
2 -72,838 10,5267 32

-72,9457 10,4233 63 -72,8618 10,5044
J -72,ü4q 10,5186 33

-72,9532 10,4184 64 -72,8533 10,5038
4 -72,8362 10,5174 34

10,4231 65 -72,8525 10,5056
5 -72,8359 10,5146 35 -72,9579

-72,9677 10,4275 66 -72,8534 10,5082
6 -72,837X 10,5111 36

-72,9748 10,4316 67 -72,8534 10,5114
7 -72,8409 10,5088 37

-72,9725 10,4428 68 -72,8504 10,5171
I -72,844 10,5041 3B

-72,9715 10,4434 69 -72,8487 10,5252
9 -72,842 10,4988 39

40 -72,9715 10,4434 70 -72,8508 10,5349
10 -72,8427 1n ¿961

41 -72,9723 10,4438 71 -72,8508 10,53/9
11 7? 8467 10,4931

-72,8548 10,5485
{10,4872 42 -72,9579 10,4713 tz

t¿ - /2,8444
73 -72,8515 10,5541

13 -72,8521 10,4822 43 -72,9578 10,4713

Crs' 7 ilo 12 - 25
wvly._gyp?su:l-1r19i¡l.co



d) Para cada uno de ros estudios er interesado deberá presentar Junto con er inlorme finar unarchivo en rormaro comDatibre. con er wooáro o. Áio"i!"nrriuntó céogrrfió,"iéiiiirü'íárqde conformidad con ro señarado.n tr ñá.oir.¡on'oiffi,iiors, donde se ubique er poríqonodet área de estudio y ros punros erectivos oó-mueiLáiscriminaoos por cada uno dé rosgrupos biológicos

e) Realizar el pago por concepto dé^seguimiento de que trata er articuro ,r2 
der presente decreto yatender las v¡s¡tas que en el marco dél ,irro ,. oiilinri.- 

-

f) una vez fnarizadas ras actividades de recorección er titurar der permiso deberá depositar rosespecimenes recorectados 
. 
en una corección nac¡onái registrada ante er Instituto oeInvestigación de Recursos Biorógicos,edr.rJérróñii-r.iüordt", y una copia a ra cofeccion deReferencia det Herbario ¿e t-a u"niversio'a¿üi; cffi;; ü conformidad con to dispuesto porra normativídad que reoura ra materia ., pr.*rtr, ¡ir."rirLn.,.. oe depós¡to a ra Autoridadcompetente En caso áe oueras coreicibnes no 

".t"n 
in'ürroas en er espécimen er titurardeberá presentar constanciá de esta situación.

g)Terminado el estudio. el titular del permiso deberá reportar al sistema de Informacjón sobreBiodiversidad de colombia -,sie'JJ Ávñlá'i.iái,iil¡or aso'ada a ros especimenesrecolectados, y entregar a la autor¡¿ao ámó¡enfrf 
'É 

..,irij.lil .mit¡da por dicho sistema
h)Realizar los muestreos * 

lT:..:!:^.lada, en,términos dei número tolal de mueshas,frecuencia de muestreo, sitios-de muesheo, enlre otros áip*or, oe manera que no se afectenras especies o ros ecosistemas, en. razón ¿r rr *óiü1.üllirp..,o, en rugares críticos para

i;.i.'i;i.'ü::'h;t'r'j:ción de cicros ui"iog¡"', iéü'intre otras, o' á.ré,¿. ..r'üi

" ffitt:i:::j:,comercializar 
el material recolectado en er marco der permiso de que rrata el

^,\, ,wv'-v | trñvE^u: Cualquier modificación que se haga a la información o

i'..:T,Hil,f,|'J :n'&flff ff: ¿. ..t,0ül'i.o#;;#' .' susrento técnico y ser aprobada

L"::0l5 7I Corpoguoiiro

PAMGMFO:
5.1 :frl!q.g..,ratarse de cambios sustanciales en ta información

liñ'l:$.,i;"lll.i::i,.,":tp?,:.j.,,.*rü,t..LL";#ffi i:ü,,:ff il",i.11i:::..Ti;:::solicitarse la modifcac¡ón comj un nueuo perm¡so.

ARTICULO CUARTO:
I lr::l,l.,jfl,|'!senre permiso es de tres (3) meses, contados a

3illff jiffi:,:."'1,*.] r::::':*g nir''i'.i,.r,iiIü"üff; ;"#?iJ#i.ii]J?,ÍJlij lejecución de tos estudios, denrro oerrapso oe su,ñ;, ill]H ffi:HTKT,i

ARTICULO QUINTO: Advertir al permisionario, que en el evento de

l'J,'J3:::l fl:'#:1'15^n'T::i^'gq'fi "';üñ'; "1hL"ll'Jr.,l'll''. 
i?'#flTi",: i:

lili:ffi ,tli,?'fl:,i"',K'xfl y:"*"y:lÉT.g:iil,;'J:"'1"":]:"¡';¡iJxi'ffi ::nf
;'Jf ::!B'ff j?lBflil':'"'.i::?^::1i..:,:':l:ift ü;#:ñl':HxiJi#lJ;¿'$":i:menos 30 dias antes del vencimieri"to del'pr";;il ;;;;;.

Cr¿, T lto t2 . 25
wwrc,corpogüalira-gor.co

PARAGR'AFO pRTMERO: La ocunencia de cuarqu¡er crrcunstancia que prevea el

[:,lT,*'#iJf,iil':it':ffj",i.,:t¿-inó. é'tpur.oo..ntip"".nr. arrícuro, deler¿á J.iii*, ,,
prórroga, presentando il o.r,o.llt|,lt jrcoRPoGUAJlRA, con el objeto o" r"l¡.ii";"r.Jp..i,r,
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Que en merito de lo expuesto, el Director General de la corporación AutÓnoma Regional de La

Guajira - CORPOGUAJIM '

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: CONCEdET A IA FUNDACIÓN HERENCIA AMBIENTAL CARIBE
AÑlluu|-v rñtlt¡Lf\\r. " '' '-'- - - ;

iiuntin.rO. con et Nit. 900.155.994-6, permiso de RECOLECCIóN CON FINES DE ELABORACION

ARTICULO SEGUNDO: LA FUNDACIÓN HERENCIA AMBIENTAL, dEbC dAT

óÉ Éóluo¡os AMBIENTALES en el área objeto de estudio Cerro Pintao, comprendida entre lgs

lvr,no'p,o'ou E| Mo|ino, Vi|lanueva y Urumita - La Guajira, presentado por |a. señora CR|STAL DEL

¡¡Án Ár.'re f JAR,\MILLO 
"n 

,, .ondi.ión de Represeniante Legal de la Fundación en menciÓn, por

las razones expuestas en la parte considerativa del presente Acto Administrativo.

cumplimiento a las siguientes obligaciones,

a)|nformarporescritoalaautoridadcompetenteconquince(15)diasde.ante|ación.asu-'i.Jóiáiárñürt 
, él área geogiáf'cá con ioordenadas dbnde se realizará el o los estudios y

il#;'ñ;i;itpá,i,Éáñi"i tai actividades autorizadas. Dicho oficio deberá incluir el

i¡ttuOo ¿. lor profdsionales as¡gnados al estudio con bage en los perfiles.relaciolados en la

;;i;]úid;.l.rd" con et Foiñato de Inicio de Actividades de Recolección por Proyecto.

bl Así mismo. deberá informar el estimado de especimenes que se pretendan movilizar 
,y''.Ji.iiái 

.'CbñpOoUn¡tnn la expedición det Salvoconducto Unico Nacional para la

Movilización de Especimenes de la Diversidad Biológica

c) Al mes de finalizadas las actividades para cada estudio, el titular del permiso-deberá
"'oir."r,tuiá 

COipOCUn¡tn¡ un informé final de las actividades realizadas, en el Formato

para la RelaciÓn del Material Recolectado para Estudios Ambientales'

cr¿,7 [o 12 - 25
wrw.corpog||8¡art,9oY'ca

14 -72.8545 10.4767 44 -72.9575 10,4713 74 -72.8441 10.5549

1E -72,8549 10,4738 45 -72,9533 10,4722 75 -72,8399 10,557

16 -72,8557 10,4734 46 -72,9465 10,4737 76 -72,8377 10,5611

17 -72,861 10,4736 47 -72,9406 10,4703 77 -72,8326 10,5613

1B -72,8612 10,4719 48 -72,9367 10,4693 78 -72,8267 10,5598

19 -72,8605 10,471 49 -72,9291 10,4719 79 -72,8291 10,5556

20 -72,8607 10,4668 50 -72,9176 10,4753 80 -72,8265 10,5499

21 -72,8633 10,4633 51 -72,9137 10,4811 81 -72,8281 10,5475

¿z -72,8673 10,4606 52 -72,914 10,4832 82 -72,8327 10,5446

23 -72,8737 10,4587 53 -72,9171 10,4884 83 -72,8367 10,5393

24 -72,8887 10,4521 E)4 -72,9155 10,4912 84 -72,843 10,538

25 -72,893 10,4512 -72,9056 10,4861 85 -72,8421 10,5372

26 -72,8964 10,4497 56 -72,9022 10,4864 óo -72,8404 10,535

27 -72,8951 10,443 57 -72,8923 10,4955 87 -72,8401 10,5329

28 -72,8992 10,435 5B -72,8841 10,497

¿J -72,9192 10,4339 59 -72,8762 10,5069



CorpoEloiiro

ARTICULO SEXTO.
obligaciones, previa autorización de CORPOGUAiIRA.

ARTICULO SEPTIMO. El presente permiso no contempla los procedimientos ni
autorizaciones necesarias para el acceso a recursos genéticos, importación o exportación, ni la
comercialización de los especimenes o muestras de la diversidad biológica amparados en este
permiso. En el evenlo de requerirse autorización para cualquiera de las actividades aqui enunciadas
se deberá dar cumplimiento a la normatividad ambiental vigente sobre estas materias.

ARTICULO OCTAVO: El investigador titular del permiso, deberá sujetarse además de las

obligaciones aquí impuestas, a todas las demás normas de carácter ambiental vigentes
relacionadas con el proyecto objeto del presente acto. Su incumplimiento dará lugar a la aplicación
de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2010.

ARTíCULO NOVENO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esla Corporación,
notificar al representante legal de la FUNDAC¡ÓN HERENCIA AMBIENTAL CARIBE o a su

apoderado.

ARTICULO DECIMO:
notificar al Procurador Ambiental, Judicial y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO DECIMO
PRIMERO:
conforme a lo establecido en la ley 1437 de 201'l .

ARTICULO DECIMO

Cr.,7 ol2"25
www'corDog{a¡lr¡.gor.oo

Dada en Riohacha, Capital

-- - 0 15 7 g

El permisionario podrá ceder a otras personas sus derechos y

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación,

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición

Esta providencia rige a partir de la ejecutoria del presenle acto

2015


